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IGUALDAD DE DERECHOS PARA LA EDUCACIÓN

Por RUBEN ISRAELIAN
     La educación cumple una función doble: de reproducción y de innovación.  Se encarga de transmitir el conjunto de los conocimientos, experiencias y valores de cada sociedad y sirve, a la vez, al desarrollo de las aptitudes individuales y colectivas indispensables para la prosecución del progreso.  Aspira de este modo a favorecer la renovación de la sociedad, respetando los rasgos que conforman su esencia.

     Por otra parte, la educación está llamada en nuestros días a responder a dos desafíos fundamentales que ante ella plantean las realidades de la época: por un lado, abrirse a la dimensión mundial de los problemas de hoy, cuya complejidad aumenta sin cesar y, por otro, democratizarse para responder mejor a las necesidades y a las aspiraciones de los individuos en todas las épocas de su vida.

     Le corresponde también responder a una realidad crucial de nuestro tiempo: el reconocimiento universal de la dignidad igual de todos los seres humanos, cualesquiera que sean su condición social y su origen y, en consecuencia, el reconocimiento de su derecho absoluto a gozar de los beneficios de la educación.

     La escolarización de los niños y adolescentes debe ir necesariamente acompañada de un proceso de educación permanente que permita a los adultos, en las diversas etapas de su vida, perfeccionarse y actualizar su formación profesional, permitiéndoles un constante enriquecimiento en todos los dominios del conocimiento.

     La educación para todos es, en último término, una oportunidad que a cada cual se ofrece de tener éxito no sólo dentro del sistema educativo sino en el seno de la sociedad, constituyendo, de esta manera, una posibilidad real de promoción profesional y social.

     Se podría definir la educación como el medio de transmitir el conocimiento y formar a las personas en los valores de la sociedad.   Así entendida, sería sinónimo de socialización.   El objetivo de la educación formal es preparar al niño para que pase de las relaciones delimitadas, pero difusas, de la vida familiar a las más impersonales y diversificadas de la sociedad general en que vive.

     A medida que las sociedades crecen en tamaño y en complejidad, la instrucción ha de hacerse más general y debe ser más firmemente inculcada porque de ella depende la organización de casi todos los aspectos de la vida nacional.

     Una proporción cada vez mayor de jóvenes tiene que poseer extensos conocimientos sobre política, economía e intercambio social.   Sólo así podrán entender el adiestramiento especializado que exigen los papeles adultos cada día más diversificados.

     La escolaridad es, a la vez, un proceso homogeneizador y diversificador.   También, a medida que el cambio social se hace más rápido y son más los que se alistan a favor del cambio, la función adaptativa o conservadora de la tradición que tenían las escuelas es sustituida en parte, por la de apoyar y promover el cambio.

     Individuación y socialización; esta dualidad fluye y permanece a lo largo de la historia de la educación.   De las escuelas se espera que den a los jóvenes ciudadanos aquellos conocimientos que son simples y universales, pero también que descubran a los individuos con capacidad de sobresalir, para destacarse en el aprendizaje y, eventualmente, para gobernar a sus conciudadanos.

     A medida que aumenta la duración de la escolaridad general se extiende el período durante el que las escuelas ejercen su función integradora y se favorece el acceso a los niveles secundarios y superiores de la educación.

     La expresión más perfecta de este proceso se encuentra en la Universidad, porque por mucho que una sociedad se esfuerce en promover una educación básica, es imposible evitar la extrema especialización dentro de las universidades.    Y es precisamente en el terreno universitario donde más se ha sentido la  preocupación, durante los últimos años, para que los especialistas posean una cultura común.

    La tarea principal de la educación formal en el pasado era la de inculcar en los jóvenes un cuerpo aceptado de conocimientos y de creencias; es decir, la de conservar y transmitir una herencia.   En las sociedades más dinámicas, sin embargo se espera que las escuelas desempeñen un papel más creador, apoyando y favoreciendo el cambio.   En todas partes, las escuelas han promovido indirectamente el cambio al dar a las personas los instrumentos necesarios para extender indefinidamente sus conocimientos y para usarlos de manera creativa.   Nos encontramos una vez más con el contrapunto de socialización e individuación.

      A medida que se hace más general la asistencia a las escuelas, el pueblo empieza a comprender mejor las ventajas de la educación y brota el deseo de ampliarla más y más.

     En dondequiera que el sistema occidental de escuelas ha echado raíces, su actividad está asociada con una gran receptividad hacia ideas y técnicas nuevas en muchas esferas de la vida, y los individuos que poseen una mejor educación muestran también más rasgos de modernismo.

     Esas personas están mejor informadas sobre lo que acontece en el mundo, aceptan más fácilmente lo nuevo, aceptan mejor las complejidades de su sociedad y poseen mayor capacidad para interpretar las fuerzas más complejas que actúan a su alrededor.

     A medida que la instrucción se generaliza, la función conservadora de las escuelas con respecto a la educación superior, se extiende a mayor número de gente.   Al mismo tiempo, las influencias que favorecen el cambio penetran  más por todas las capas sociales y se oponen a las prácticas elitistas.   Más aun, los métodos de enseñanza más dinámicos y creadores producen sus efectos aun en las escuelas elementales.   De importancia particular es la transformación que se opera en el lenguaje de los niños.   No sólo se amplía su  vocabulario, sino que aprenden a emplearlo de una manera que favorece el cambio.   En este proceso, sin embargo, se hacen más visibles las deficiencias de los grupos menos sujetos a los efectos de la educación informal y formal.

     Ha sido la civilización occidental, cuya ciencia y tecnología ha llegado a todo el resto del mundo, la que más uso ha hecho de las escuelas como organismos de cambio.   La respuesta a las demandas tecnológicas apareció primero en los niveles intermedios del sistema escolar, aparte de las escuelas industriales, de informática y otras de alta tecnología.

     La actividad sistemática, apoyada en nuevos principios sociales, está dando a conocer el modo en que la capacidad de los niños de aprovechar la enseñanza escolar depende del ambiente familiar y de su participación en diversas clases de actividades.

     En la Declaración Mundial de Educación para Todos, proclamada en Jomtien, Tailandia, en marzo de 1990, se afirmó que:

“La educación es un derecho fundamental para todas las personas,

mujeres, hombres, de todas las edades y en todo el mundo...

cada persona –niño, niña, joven y adulto- debe beneficiarse

de las oportunidades educacionales diseñadas para satisfacer

sus necesidades básicas... desarrollar sus plenas capacidades,

vivir y trabajar en dignidad ... mejorar la calidad de sus vidas,

tomar decisiones...”

     En nuestro medio, el actual Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, Daniel Filmus, afirmó, al inaugurar las Decimocuartas Jornadas Internacionales de Educación (14.abril.2004) que:

“Sin educación no hay igualdad y el destino de cada chico está

definido por el origen de su familia.   Si hay alguna posibilidad

de torcer ese origen, que para el 60 % de las familias argentinas

es la pobreza, es a través de la escuela.”

     Asimismo manifestó que:

“Identidad, democracia, trabajo e igualdad son las cuatro cuestiones

centrales que deben ser objetivos del Estado para poder plantearnos

un mañana distinto ...  La educación es un derecho porque sin

educación no hay identidad.   Es a través de la escuela donde día

a día se recuperan los valores nacionales y donde los chicos toman

contacto con la realidad cotidiana ...  La globalización no implica la

disolución de identidades, que haya integración entre los países no

significa que desaparezcan las nacionalidades ... La posibilidad de participación democrática para todos nuestros chicos está en la escuela, no sólo en los contenidos de instrucción cívica o formación ciudadana, sino que está, fundamentalmente, en la posibilidad del aprendizaje democrático en la convivencia ciudadana ...”

     Para finalizar, la igualdad de derechos para la educación puede sintetizarse en los siguientes items:

1. El derecho humano a la educación confiere a cada mujer, hombre, joven o niño, el derecho a una educación básica, libre y obligatoria, así como todas las formas disponibles de educación secundaria y superior.

2. El derecho de protección para la no-discriminación de todas las áreas y niveles de la educación como a un acceso igual de educación continua y capacitación vocacional.

3. El derecho a la información sobre salud, nutrición, reproducción y planificación familiar.

4. El derecho a la educación está ligado a otros derechos humanos fundamentales –derechos que son universales, indivisibles, interconectados, e interdependientes.   Estos incluyen:

· El derecho a la igualdad entre hombre y mujer y a la participación igualitaria en la familia y sociedad.

· El derecho a trabajar y recibir salarios que contribuyan a un estándar de vida adecuado.

· El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión.

· El derecho a un estándar de vida adecuado.

· Por último, el derecho a participar en la toma de decisiones y políticas que afectan a cada una de sus comunidades a un nivel local, nacional e internacional.

